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FICIA^ 
D E 

D E L A 

©¥wem DE SORI 
Le/ de g de Enero de Instrucción de 7 de Junio 

de ISJJ. 

A r t í c a l o 1.° Pa ra t o m a i ' pa r t e e i l toda subasta de fin

cas ó censos desamort izables, se e x i g i r á prec isamente que 

los l i c i t a d o r e s deposi ten an te e l Juez que las presida, ó 

ac red i t en haber deposi tado con a n t e r i o r i d a d á abr i rse l a 

l i c i t a c i ó n , e l 5 por 100 de l a c a n t i d a d que s i r v a de t i p o 

. para e l remate , s e g ú n dispone l a c i t ada l e y . 

Estos d e p ó s i t o s s e r á n t an tos cuantas sean las fincas á 

que v a y a á hacer pos tu ra e l l i c i t a d o r . 

2.° E l d e p ó s i t o p o d r á hacerse en l a caja do l a De lega 

c i ó n de H a c i e n d a de l a p r o v i n c i a y , en las A d m i n i s t r a 

ciones subal ternas de .Rentas de los pa r t idos , y t e n d r á e l 

c a r á c t e r de d e p ó s i t o a d m i n i s t r a t i v o . 

Sutasta para el día 3 de Junio de 1898. 

Remate para el dia j de Junio de 1898 á 
las doce en punto de su mar/ana, en el Juzgado de 
esta capital y en el de los partidos judiciales ante 
los sei ores Jueces de pr imera Instancia y escriba
nos que correspondan. 

Partido de Soria 
PUEBLO DE A L M A Z U L . 

Bienes del Kstado, procedentes de adjudica

ciones por débitos de Contribuciones. 

Rústica.—Vienor cuant ía . 

SEGUNDA SUBASTA. 

DE 

H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, y en virtud de'las leyes de I.0 de 
Mayo de 1855, I I de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en 
el día y hora que se dirá, las fincas siguientess: 

Número 488 de! inventario.—Una tierra de seca
no, de tercera calidad, sita en termino de Almazul, 
donde llaman E l Calvario, ajdudicada á la Hacien
da por falta de paoo de contribuciones de dona 
María López Arribas. 

Ocupa una superficie de 11 áreas y 20 centiá-
reas, equiva'entes á 6 ce'emines del marco de la 
provincia, y linda al Norte con tierra de Luis López; 
Sur, otra de Fermín López; Este un barranco, y Oes
te un camino. 
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Los pc' itos, teniendo en cuenta la clase de la tie
rra, su producción y demás circunstancias que en 
ella concurren, la tasan en renta en 30 céntimos ds 
peseta, ¡capitalizada en 6 pesetas 5Q;céntimns y en 
venta ep 8 pesetas, y no habiendo tenido licitador 
algun..Q..̂ n la'subasta celebrada en 16 de Marzo del 
año actual, en su virtud se anuncia á segunda subas
ta con la deducción del 15 por loo del tipo de la 
primera ó sea por la cantidad de 6 pesetas, 80 cén-

Importa el 5 por 100 para tomar parte en la su
basta, 34 céntimos depeseta. -

Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuantía. 

SEGUNDA SUBASTA 

Número 490 del inveiitario.—Una casa, sita en el 
pueblo de Almazul y su calle Real, stfhlada con el 
número 8, adjudicada a la Hacienda por falta de 
pago de contribuciones de. don Pedro Diez, la cual 

• cp nsta de pJ an t a baj a., y :de s v á n, • d i s t r i bu i d a aquél! a 
en'portal,? cuaito, cocin * y cuadra-; -su, construcción 
es de tapial •de tierray- encontrándose en regular es
tado de conservación. »• . • '• • - • - • 

Ocupa una superficie de 62 meti(^s y 5° cent íme-
.. tros-e Ja<írados, y linda por su deredrarentrarido con 

casa de Prudencio Alejandre; por su izquierda con 
otra de Simeón 1^ubio;-p.or su teát^ert), con corral de 
Simón Pérez y por su frente, con la calle Real. 

Los peritos, teniendo en cuenta la dase de la c i -
sa, su situación y demíís circunstancias, la tasan en 
renta en 15 pesetas 50 céntimos; capitalizada en 278 
pesetas y en venta en 310 pesetas, y no habiendo te
nido liejtador ^jg^ioów:n ¡la subasta ce'ebrada en,-16 
Marzo de! año actual, en su virtud se..anuncia á se
gunda subasta con la deducción del 15 por 100 del 
tipo de la primera ó sea»poF la cantidad de 263 pe
setas, 50 céntimos. 

Importa el 5 por loo, 13 pesetas, 17 céntimos. 

Bienes del Estado.—Rítst ica.--Menor cuantía . 

SEGUNDA SUBASTA 

Número 4 9 I del inventario.—Una tierra de seca
no y tercera calidad, en término de A'mazul, donde 
llaman «-El Charco,» adjudicada á la Hacienda por 
falta de pago de Contribuciones de don Pedro Diez, 
la cual ocupa una supe ficie de 27 áreas y 95 cen-
tiáreas, equivalentesjá una /anega y 3 celemines del 
marco de la provincia, y linda al Norte con el cami

no de Peña fia), Sur, u ia s m la; Este, con tierra de 
Agapito Diez, y al Oeste de Juan Cavero. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la tie
rra, su producción y d^más circunstancias, 'a tasan 
en renta en 80 céntimos de peseta; c ipit dizadá en 
18 pesetas y « n venta en 20 pesetas, y no habiendo 
tenido licitador alguno en la subasta celebrada eti 16 
de Marzo del año actual, en su vir tud se anuncia a 
segunda subasta cen la deducción del 15 por loo 
del tipo de "a primera ó sea por la cantidad de 17 
•pesetas. ' ' 

Importa el 5 por 100, 85 cén t imos . ' 

Bienes del Estado.— Rúst ica.—Menor cuantía. 

SEGUNDA SUBASTA 

Número 505 del inventario.—Otra tierra de se
cano y t Tcera calidad, sita en término de Almazul, 
donde llaman «Los Congostos» adjudica á la Ha
cienda por falta de pago d- contribuciones de don 
Pedro Regalado Delgado, la cu d ocupa una super
ficie de 16 áreas 77 centiáreas, equivalentes á nueve 
celemines del ma'xo de la provincia, y ¡inda al Nor
te co,n tierra de Pedro Delgado; Sur, erial; Este, con 
t iena de Lucas Vargas, y al Oeste con un ribizo. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
finca, su producción y demás circunstaneias, la ta
san en renta en 55 céntimos de peseta, capitalizada 
en 12 pesetas 75 céntimos y en venta en 14 pesetas, 
y no habiendo tenido licitador alguno en la subasta 
celebrada en 16 de Marzo del añ 1 actúa' , en su vir
tud se anuncia a segunda snoas^a con ¡a deducción 
del 15 por IOO del tipo de la primera ó sea oor la 
cantidad de H pesetas 90 céntimos. 

Importa el 5 por loo, 59 céntimos de peseta. 

Bienes del Estado.— Rústica.—Menor cuantía. 

SEGUNDA SUBASTA. 

Número 506 del inventario.—Otra tierra de se
cano y tcicera calidad, sita en término de Almazul, 
donde llaman «Los Colmenares» adjudicada á la 
Hacienda por falta de pago de contribuciones de 
D. S itnrí i Romero, la cual ocup.'i una superficie de 
I I áreas y 18 erntiareas, equivalentes á ó celemines 
del;marco del país, y linda al Norte c m tierra de 
Estanislao Va'lejo; Sur, un ribazo; Este, con tierra 
de Calixto García, y al Oeste con un erial. 
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Los perito.?, teniendo en cuenta !a clase ele la 
tierr.i, sa prod icción y ( l .NTiái circu istmcias, la la
san en renta en 35 céntimos de peseta, capitalizada 
en 8 pesetas y en venta en 9 pesetas, y no habiendo 
tenido licitador alguno en la subasta cclebiada en 
16 de Marz > del año actual, en su virtud se anuncia 
á segunda subasta con la deducción del 15 por IQOdel 
tipo de la primera ó sea oor la cantidad de 7 pesetas 
65 céntimos. 

Importa e! 5 por IOO, 38 céntimos de peseta. 

Bienes del Es tado .—Rúst ica .—Menor cuantía. 

SEGUNDA SUBASTA. 

lastia; Sur, con el río; Este con tierra le Bartolomé 
López, y al Oeste con un liego. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de la tie
rra, su producción y demás circunstanci is qu : en 
ellas concurren, la tasan en renta en 45 Qé'ítimps d.; 
peseta, capitalizada en 10 pesetas 2.5 bé ifinios y en 
venta en 12 pesetas, y no liabL-ndo teni i.» Hcitadnr 
alguno en la subasta eclebradó en 16 de Marzo del 
año ricfual, ea su virtud se anuncia a se^u ida siiba«-
ta con la deducción del 15 por 100 del tipo de la 
primera ó sea p r la canlidad de 10 pe-etas 20 cén-
l i m O S i • . , '•»VKr<• ur'i,*átIK. 0:<>ÍJ«' 

Importa el 5 por IOO, 5í céntimos tle peseta. 

Soria 3 de Mayo de iStyS. . • i. 

E l ^ d m i r r i s t r a d b r de H a c i é a d a , * 

Número 581 del inventario.—Otra tierra de se
cano y tercera calidad e i término de Almazul, don
de llaman «Los Llanos>, adjudicida á la Hacienda 
por falta de pago de contribuciones de ü . Pedro 
Diez Cjuillén, cuya tierra ocupa una superficie de 
22 áreas y 36 centiáreas. equivalentes á una fane
ga del marco de la provincia, y linda al Norte, Sur 
y Este con terrenos yermos, y al Oeste con tierra 
de Toribio Borobio. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
tierra, su producción y demás circunstancias, la ta
san en renta en 55 céntimos de peseta, capitalizada 
en 12 pesetas 75 céntimos-y en venta en 14 pesetas, 
y no habiendo tenido licitador alguno en la subasta 
celebrada en 16 de Marzo del año actual, en su vir
tud se anuncia á segunda subasta co;n la deducción 
del 15 por loo del tipo de la pr imera ó sea por la 
cantidad de TI pesetas 90 céntimos. 

Importa.el 5 por loo, 59 céntimos de peseta. 

J O S É CAMPOS; 

bienes del Es tado .—Rús t ica .—Menor cuantía. 

SEGUNDA SUBASTA. 

Número 588 del inventado,—Otra tierra de se
cano y de tercera calidad en término de Alma
zul, donde llaman él «El Valle», adjudicada á la H i -
cienda por falta de pago de contribuciones de don 
Pedro Blázquez, l a cual ocupa una superficie de 16 
áreas y 77 ceatiareas, equivalentes á 9 celemines 
del marco de la provincia, y linda al Norte con una 

GONDICIONES 

1. a No sé admitirá pastura que no cubra el t i 
po de la subasta. 

2. * No podrán hacer postiu\as los que s;e»ti deu-
d( »res á la Hacicndá, como- segundos coiitt ibuyérites 
ó por contratos úobl igaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes de sus;com-
promisos. 

3. a Los bienes y censor que se vendan por vtr'tud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se eriajenarán 
en adchnte á pagar en.metál ico,y en cinco .plazos 
iguales, á 26 por ciento cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á los quin 
ce días le h iberse notificado la adjudscacion, y los 
restantes en intérvalo de un año cada uno. ' 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 
pesetas las cuales se pagarán en metá ' ico al conta
do, dentio de los quince dias siguientes al de haber
se notificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de ios antecedentes y demás 
datos que existen en la Administración de Ha
cienda dé la previncia, las fincas de que se trata no 
se h..Han gravadas con más carga que'a manifesta
da; pero si aparecieran posteriormente, se idnemni-
zafá al comprador en los términos en que la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5. a Los derechos del expédierite hasta la toma 
de posesión será.1 de cuenta del rematante. 
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6.a Los compradorf,'s de fincas que teng.i 11 arbo
lado tendrán que afianzar lo quecorrespondri, íulvir-
tiéndose que, c o n arreglo á lo d i s p u e s t o e l articulo 
f f de la Real Orden de 23 de Diciembr: de 1867, se 
exceptúan de la fianza de los olivos y demás ái boles 
frutales, pero.comprometiéndose los compradores a 
no. dcEiCuajar los y no cortarlos de u n a inamera in 
conveniente mientras no tengan pagados todos los 
plazos. 

- ; 7.a El arrendamiento de fincas urbanas cadu á 
á i o s cuarenta días después de 1? toma de posesión 
del comprador, según ¡a ley d;e 30 de Abr i l d e 1856 
y ¡a de los precios rústicos, concluido qi'e sea el 
año de arrendamiento corriente á la toma de pose
sión de. los compradores, según la misma Ley. 

8. * Los compradores de fincas . urbanas no p o 
drán demolerlas ni derribarlas sino después d e h a 
ber afianzado ó pagado él precio total del remate?. 

9. a Con arrrglo al párrafo 8.° del articu'o 5.° de 
la ley de 31 de t3iciémbie de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por e l 
Estado en virtud de las leyes desamortizadoras d e 
I.0 á t 'Mavo'.de iSss'yyl-l'de Julio de 1856, s.itisfa-
an por impuesto de traslación de dominio 10 cénti
mos de peseta por loo del valor en que fueron er-
matadps. 

10. a Para tomar parte en cualquier Subas-a de 
üncas .y propiedades del Estado ó censos desamorti
zados es; indispensable consignar ante 61 Juez que las 
presida, ó acreditar que se ha depositado previame-
tc-en la Dependencia pública que corresponda; e l 5 
por 100 de la cartidad que siiva de tipo pira el re
mate. 

Estos .depósitos podrán.j iacersc t n la Depositaría 
Pagaduría de la Delegación en la .Administraciones 
?5ubaltertias de los partidos y en donde no existan 
Administradores Subalternos, en las escribanías de 
los Juzgados, Subalternas mas inmediatas ó en la ca
pital. (Real orden de 12 de Agosto de 1890. 

11. a Inmediatamente q u e termine el remate el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos 
ó sus certificaciones á los p o s t o r o s , á c u y o favor no 
hubiese quedado la finca ó censo subastado, (Ar t . 
,7.° xie la instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12.a Los compradores de b enes comprendidos 
en las lejes de desamortización, solo podrán recla
mar por los desperfectos que con posterioridad á la 

. tasación sufran las fincas por faltas d e s ú s cabidas 
señaladas ó por otra cualquiera causa justa en el 
termino imporrogable de quince días desde el de la 
posesión. .: . . . 

I3^a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
falta de cabi la, y del expedienté resultase -qiie di
cha falla ó exceso iguala á la quinta p a r t e de lo ex
presado en el anuncio, sera nula la venta, qivedando 
el contrato firme y subsistente y sin derecho á índe-

nizaoión del Estado ni comprador si la falta ó exce
so no ¡legase, a dicha .quinta parte.. (Real orden de 
i r de Ñoviembrede 1863. 

14. a E l Estado n 1 anu'nrá ¡as vent is por faltas 
ó perjuicios causados p o r los Agentes de la .Admi
nistración é independientes d é l a voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los culpa
bles. (Ar t . 8.° del Real decreto de 10 de Julio de 
1865.) 

15. a Con arreglo á l > dispuesto por los artieulos 
4.0 y 5.0 dei Real decreto de I I de E n e i o de 1877 
las reclamaciones que hubieian de entablar ios inte
resados contra las ventas efectuadas por el Estado, 
serán siempre por la via gubernativa, y hasta que 
no se haya apurado y sido negada, acreditándose 
así en autos por m jdio de la certificación corres
pondiente, no-sé admitirá demanda alguna en los 
Tribunales. 

en p e k m m las remaíaotes 
POR F A L T A DE PAGO D E L PRLMER PLAZO 

Ley de g de Enero de W f f . 

Art . 2.° 11 fcl pago del primer plazo no rfe c o m 
pletan con el importe del depósito dentro del t é r 
mino de quince días se subastará -de nuevo la finca 
que lando en beneficio del Teso io la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta en 
el c iso de anU'arSe la subasta ó venta por causas aje
nas en un todo á la voluntad del compr;.ulor. 

Instrucción de 20 de Marzo de 1 8 j j 

Ai t. 10. (Párrafo 2.0)=Si dentio de los quin«e 
días siguientes ;1 de haberse notificado la adjudica
ción d í la finca, no se sitisface el primer plazo y los 
demás gastos de la venta, el depósito ingresará defi
nitivamente en el Tesoro. 

Real orden de 27 de Enero de i S g j . 

El Rey (Q. D. G.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, visto lo informado por la Dirección 
general de le Contencioso y de conformidad con ¡o 
propuesto por-la Subsecretaría de Hacienda y lo in-
ormado pc)r la Intervención general de la Adminis
tración del Estado se ha servido disponer qu^ los 
compradores de bienes nacionales vendidos con pos • 
teriurid id á la ley de 9 de Enero de 1877, no con
traen otra respons ibilidad por la falta de pago del 
primer plazo que la de perder el depósito constituí-
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ilo para tornar partí* en la subasta, y que en este ca
so las incas deben venderse inmediatamente, cpmo 
si efíte no hubiera temido lugar. 

Real orden de 27 de Myo de 1894. 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer el importe de primer plazo 
hasta ja celebración del nuevo remate, con la pérdi
da del depósi to constituido y el abono de los gastos 
ocasionado^ si hubieren trascurrido ya los quince 
días desde que se les notificó la adjudicación. 

Lo que se hace .saber á los licitadores con e' fin de 
que 110 aleguen ignorancia. 

Soria3 de Abri l de i8g8. 

E l A d m i n i s t r a d o r dfl Hacienda., 

P. A. 

J O S É CAMPOS. 

m 

DE 

Tfenía^ de Bieneg Raeionaleg 
D E L A PROVINCIA D E S O R I A . 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 
U u ines 3 pesetas, 
3 inesex 8 » 
<» » 15 » 
12 » 28 ?» 

Precios de venta 
U n n ú m e r o co r r i en te . . . . 1 peseta. 

» atrasado 2 » 

ADMINISTRACIÓN 
Plaza Mayor, número I I , piso 3.0 

SORIA: Tip. de Ábdón Pé: ez—1898. 
Postigo, 2. 
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